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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, Dr. RICHARD 
STEVEN BOHÓRQUEZ DELGADO; se INFORMA al petente que, PREVIO A ORDENAR 
el requerimiento dirigido al pagador, debe allegar la constancia de la radicación y/o entrega 
del Oficio N. 2862, que le fue remitido al correo electrónico: jurídico@fundesan.org, el día 
14 de noviembre de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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